
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 41-2011-0266 
 
Por Secretaría, digitalícese la totalidad del plenario y una vez surtida dicha 
labor, ingrese nuevamente el expediente al Despacho, a fin de resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 

Aunado a lo anterior, incluya los memoriales precedentes en el lugar que le 
atañen dentro de la estantería virtual del Juzgado, pues el pleito de la 
referencia es un verbal de responsabilidad civil extracontractual y aquí ha 
sido clasificado como pertenencia. Para ello, preste atención al número de 
radicación completo, dado que la causa proviene de los Juzgados 41 y 51 
Civiles del Circuito de esta ciudad. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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